
11  de  septiembre  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 178  página 85

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 22 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el  
art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la 
Delegación Provincial de Fomento y Vivienda (servicio de Vivienda), sita en c/ compositor lehmberg Ruiz, núm. 23,  
pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada ante el ilmo. sr. consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

noMBRe Y APelliDos Dni TRAnsMisión
Alejandro Ruiz sánchez 53374188c 29-TV-0162/12
susana Muriana García 74913227l 29-TV-0195/12
inés M.ª estévez Muñoz 26813877V 29-TV-0209/12
isabel M.ª de la Torre Gálvez 30207928G 29-TV-0213/12
Vicenta orozco espinosa 25549931J 29-TV-0219/12
eduardo Moriana suárez 51610852W 29-TV-0249/12

 Málaga, 22 de agosto de 2012.- el Delegado, Manuel García Peláez.
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